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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 1 DEL
ARTÍCULO 5 DEL ACUERDO SOBRE MEDIDAS EN MATERIA

DE INVERSIONES RELACIONADAS CON EL COMERCIO

Nicaragua

Se ha recibido de la Misión Permanente de Nicaragua la siguiente comunicación, de fecha 18 de
julio de 1996.

______________

De conformidad con lo establecido en el artículo 5 párrafo 1 del Acuerdo, el Gobierno de la
República de Nicaragua, notifica al Consejo del Comercio de Mercancías de la OMC, que no aplica
en su país ninguna medida disconforme con las disposiciones del Acuerdo.

En relación a los compromisos de cumplir las obligaciones sobre la transparencia y notificación
estipulada en el artículo X del GATT de 1994, según lo dispuesto en el artículo 6 párrafo 2, el Gobierno
de la República de Nicaragua, cumple con notificar a la Secretaría de la OMC que la base legal para
la aplicación de las MIC se sustenta en el Decreto Ley Nº 127 del 12 de abril de 1991, sobre la Ley
de Inversiones Extranjeras, reformado según Decreto 2-92 del 6 de enero de 1992; y su Reglamento,
según Decreto Ley Nº 30-92 del 10 de junio de 1992.




